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AUTO No  541 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago Valle del cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

Proceso: Ejecutivo por alimentos 

Demandante: KELY XIMENA CORREA AGUDELO 

Demandado: MAICOL FERNANDO RODRIGUEZ MAPE 

NNA: M.F. RODRIGUEZ CORREA 

Radicado: 76-147-31-84-001- 2022-00297-00 

 

                                           En escrito que antecede manifiesta la demandante que 

desconoce el lugar para notificación del demandado, más que su lugar de trabajo, puesto 

que el mismo es miembro activo del Ejército colombiano, prueba de esto son los títulos 

que están siendo consignados al proceso, por lo anterior solicita sea notificado a través 

de su empleador.  

En atención a lo anterior y en beneficio del NNA M.F. 

RODRIGUEZ CORREA, se ordenará que por secretaria se remita la notificación del 

demandando señor MAICOL FERNANDO RODRIGUEZ MAPE identificado con la cedula 

de ciudadanía14.296.004, quien se desempeña como soldado profesional en el Batallón 

Pijaos Ibagué Tolima, Batallón de infantería 18 Cr, Jaime Rooke, o en el lugar donde se 

encuentre prestando su servicio, a la través de la oficina de talento humano, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del decreto 2213 del año 2022; El Ejercito 

Nacional de Colombia, empleador del demandado, deberá remitir la notificación al 

demandado y enviar a el correo institucional de este despacho judicial constancia de la 

notificación, para lo cual se le concede el termino de 05 días hábiles.  

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo 
de Familia de Cartago, Valle del Cauca 
 

RESUELVE: 
 
1°) ORDENAR la notificación al demandado a través de la 

oficina de talento humano del Ejército Nacional quien deberá comunicar al soldado 
MAICOL FERNANDO RODRIGUEZ MAPE identificado con la cedula de 
ciudadanía14.296.004 a su correo electrónico institucional, que en este despacho cursa 
proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS en su contra anexando la demanda, anexos, 
subsanaciones y auto que libra mandamiento. Por secretaria se proceda a enviar a la 
Oficina de Talento Humano la notificación de la demanda para el demandado, con los 
anexos de conformidad con lo establecido en artículo 8 del decreto 2213 del año 2022, 
esto al correo electrónico de su empleador Ejercito Nacional de Colombia, 
registro.coper@buzonejercito.mil.co. Precísele al demandado que la respuesta o 
contestación a la demanda debe ser enviada al correo electrónico 
j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
2°) ORDENAR al Ejército Nacional de Colombia Comando 

de Personal, remita constancia de la notificación por correo electrónico que realice al 
señor MAICOL FERNANDO RODRIGUEZ MAPE identificado con la cedula de 
ciudadanía 14.296.004 quien se desempeña como soldado profesional en el batallón 
Pijaos Ibagué Tolima, Batallón de infantería 18 Cr, Jaime Rooke, o en el lugar donde se 
encuentre prestando su servicio. Concediendo para esta gestión el termino de 05 días.  

 
Por secretaria y de manera virtual líbrese las comunicaciones 

correspondientes.  
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Cartago, Valle del Cauca 

mailto:registro.coper@buzonejercito.mil.co
mailto:j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00297-00 

Página 2 de 2 

 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy MAYO 19 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 073 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f17f7c58cc61b9b0fc6187a7b4f0e05e29244064f677b039aa73126551268dd
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